
Valledupar, 26 de abril 2022

Corpocesar presentó avances destacables de su gestión en el
2021

 En la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas, el Director de
Corpocesar,  Jorge  Luis  Fernández  Ospino,  dio  cuenta  del
seguimiento al Plan de Acción Restauración Ecológica Integral del
Cesar: ‘Por la Resiliencia Climática y la Sostenibilidad Económica
Territorial’.

 En la vigencia 2021 se logró un avance físico del Plan de Acción 
Institucional del 90.8 % y un avance financiero del 87.89 %.

Con un avance físico del Plan de Acción Institucional del 90.8 % y un
avance financiero  de 87.89  %,  el  Director  General  de  la  Corporación
Autónoma Regional del Cesar, Corpocesar, Jorge Luis Fernández Ospino,
dio cuenta de la gestión adelantada por la primera autoridad ambiental
a nivel regional durante la vigencia 2021.

La  Audiencia  Pública  de  Rendición  de  Cuentas,  realizada  de  manera
virtual,  dio  cuenta  del  seguimiento  al  Plan  de  Acción  Restauración
Ecológica  Integral  del  Cesar:  ‘Por  la  Resiliencia  Climática  y  la
Sostenibilidad Económica Territorial’, conformado por  ocho programas:
Fortalecimiento del Desempeño Ambiental de los Sectores Productivos,
Conservación de la Biodiversidad y sus Servicios Ecosistémicos, Gestión
Integral del Recurso Hídrico, Gestión de la Información y el Conocimiento
Ambiental,  Ordenamiento  Ambiental  Territorial,  Gestión  del  Cambio
Climático  para  un  Desarrollo  bajo  en  Carbono  y  Resiliente  Al  Clima,
Educación Ambiental, así como Fortalecimiento de la Gestión y Dirección
del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Dentro de los aspectos más relevantes se apoyaron 40 negocios verdes
en el fortalecimiento de sus marcas y 3 de ellos en la participación de la
feria  Nacional  Bioexpo  2021  para  el  fortalecimiento  de  la  oferta
institucional en productividad sostenible y protección de la biodiversidad



a través del  desarrollo  de actividades que fomenten el  crecimiento y
promoción  de  los  negocios  verdes  y  la  economía  circular  en  el
departamento del Cesar.

Fernández Ospino mencionó que el laboratorio ambiental de Corpocesar
actualmente  se  encuentra  acreditado  por  el  Ideam por  medio  de  la
Resolución 1415 de 2019 para monitoreos de calidad de aire y agua;
cuenta  con  16  estaciones  de  calidad  de  aire  para  medición  de  los
contaminantes  criterio  PM10  y  PM2.5,  con  representatividad  de  las
estaciones superiores al 75%. 

A  su  vez  se  ejecutó  el  proyecto  para  la  restauración  de  áreas
degradadas en las microcuencas del río Magiriamo en el municipio de
Agustín  Codazzi,  el  cual  comprende  la  siembra  de  136  hectáreas,
beneficiando a más de 100 familias y contribuyendo con la ejecución
nacional de sembrar 180 millones de árboles.

El Director General de Corpocesar acotó que se avanzó con la fase de
acciones previas  que comprende la  consulta  al  Ministerio  del  Interior
sobre la procedencia o no de la consulta previa con comunidades étnicas
para  la  formulación  de  Planes  de  Ordenación  y  Manejo  de  Cuencas
Hidrográficas, Pomca,  del  río  Cesar,  el  cual  inicia  su  ejecución  en la
vigencia 2022.

Por otra parte, acotó que se ha publicado información derivada de los
estudios  sobre  Pomcas,  Planes  de  Manejo  de  Acuíferos,  riesgos
naturales, conservación de recursos naturales renovables, información
sobre conceptos de variabilidad climática y cambio climático, que dan
cuenta de la gestión realizada por la entidad. Además, se publican en
forma diaria los boletines sobre las condiciones hidrometeorológicas y
eventos de alerta natural para la jurisdicción de Corpocesar.

“Se  actualizaron  las  determinantes  ambientales  en  la  jurisdicción  de
Corpocesar  con  apoyo  del  programa  de  Riqueza  Natural  de  Usaid  y
Ministerio  de  Ambiente,  que  fueron  adoptadas  por  medio  de  la
resolución No. 0247 de 24 de mayo de 2021. Se realizó la socialización
de las  determinantes  ambientales  a los  25 municipios,  en la  cual  se
explicó detalladamente su contenido e incorporación en el ordenamiento
territorial toda la información generada, así como la cartografía, que fue
entregada a los municipios que asistieron a estas mesas de trabajo”,
expresó Fernández Ospino.
Otro  de  los  aspectos  resaltados  fue  la  ejecución  del  proyecto
denominado  ‘Implementación  de  Acciones  de  Mitigación  del  Cambio
Climático’  en  zonas  rurales  de  los  municipios  de  Valledupar,  La  Paz,



Manaure,  San Diego  y  Agustín  Codazzi  del  departamento,  el  cual  se
ejecuta en la cuenca Garupal Diluvio y en el Parque Natural Regional
Serranía  del  Perijá,  que  comprende  la  construcción  de  625  estufas
ecológicas, talleres de capacitación y socialización del Plan Integral de
Cambio Climático del Cesar.

Como  fortalecimiento  de  la  participación  ciudadana  se  realizaron
procesos participativos  en los municipios  de Río de Oro,  La Paz,  San
Martín, Tamalameque, Agustín Codazzi, Chimichagua, San Alberto y La
Jagua  de  Ibirico  a  través  de  Comités  Técnicos  Interinstitucionales  de
Educación Ambiental Municipal. 

Asimismo  se  realizaron  visitas  a  los  municipios  del  departamento,
ofreciendo  alternativas  de  pago,  impactando  en  la  recuperación  de
cartera de $7.037.770.936, siendo este un logro histórico en la entidad
de gran relevancia para la reinversión de estos recursos en la gestión
ambiental de la jurisdicción.
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